
















































JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SGC
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

IBAGUÉ - TOLIMA

SENTENCIA No. 0171

Radicado No. 2016-00082-00

5
.

18.- APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY 1448-DE 2011. La
materia en comento, se refiere a la concesión de eventuales compensaciones,
pero como se recordará, para ello hay que cumplir con una serie de requisitos que
en el presente evento no cumple la víctima, razón por la cual sin necesidad de
formular mayores elucubraciones, éstas se niegan, advirtiendo eso sí que de
presentarse fenómenos naturales u otros factores desestabilizadores, en el control
pos-fallo y previa la realización de los estudios especializados, así como la
información que se allegue por parte de CORTOLIMA u otras entidades se podrá
estudiar nuevamente el aludido petitum.

5
.

19 - GARANTÍAS LEGALES Y CONSTITUCIONALES QUE BLINDAN LA
RESTITUCIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE ABANDONADO. Como se ha
decantado a lo largo de esta sentencia, es obligación del Estado otorgar junto con
la restitución, un mínimo de garantías para restablecer las cosas al estado en que
se encontraban, sobre los derechos de uso, goce y explotación, así como ía
reparación de los daños causados. Consecuentemente con lo dicho, y atendiendo
las condiciones de abandono del predio a restituir, se dispondrá que la Unidad de
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, coordine en forma armónica con la.
Alcaldía de Ataco o la Gobernación del Tolima, el Ministerio de Agricultura y
demás entidades sobre la existencia de PROYECTOS PRODUCTIVOS, los cuales

se deberán poner en conocimiento del solicitante señor José Albeiro Quintero
Merchán, para que en lo posible haga uso de ellos en el terruño respecto del cual
ha ostentado la posesión, durante gran parte de su vida.

6
.

-DECISIÓN.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado
en Restitución de Tierras de Ibagué (Tolima) administrando justicia en nombre de
la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

1  RECONOCER y por ende PROTEGER el derecho fundamental a la
restitución jurídica y material y formalización de tierras de la víctima señor JOSÉ
ALBEIRO QUINTERO MERCHAN, su compañera permanente CLEMENTINA
SOTO VILLARREAL, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 5.853.716 y
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28.613.638 expedidas en Ataco (Toí) respectivamente, por lo que en consecuencia
se ordena OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, para que procedan a la verificación, actualización o
inclusión de los mencionados en el REGISTRO DE VÍCTIMAS que lleva esa
entidad y así hacerse a los beneficios que ello implica.

2  DECLARAR que el ciudadano víctima JOSE ALBEIRO QUINTERO
MERCHAN y su compañera permanente CLEMENTINA SOTO VILLARREAL, ya
identificadas, han adquirido la propiedad por prescripción extraordinaria adquisitiva
del derecho de dominio sobre el predio denominado EL SALERO, que hace parte
de uno de mayor extensión llamado SANTA MARÍA, ubicado en la Vereda
POTRERITO

, del Municipio de Ataco (Tolima) cuya extensión es de: SIETE
HECTÁREAS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO METROS
CUADRADOS (7 Has 2.924 Mts2), distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria
No.355-22150 y código catastral No. 00-01-0025-0008-000, siendo sus
coordenadas y linderos actuales los siguientes:

Coordenadas:
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Linderos:

NORTE:        partiendo desde el punto 21, QUEBRADA LA YEGÜERA de por
medio hasta llegar al punto  No. 22 en dirección NOR-ESTE

,

colindando con el señor FELIX LASSO en una distancia de 542
,
91

.

 

metros.
 

.

 -

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 22
, en línea quebrada e imaginaria

dirección SUR hasta llegar al punto
.

 No. 15
, con predio de MARÍA

RUTH MERCHAN y línea imaginaria de por medio,
 en una

 

 distancia de 411,48 metros. 
 

_

____

SUR: Partiendo desde .el punto 15 en línea quebrada e imaginaria,

dirección OESTE
, hasta llegar al punto 4, con predio de MARÍA

 

RUTH MERCHAN, en una distancia de 481
,
54 metros.
 

OCCIDENTE:   Partiendo desde el punto 4, con línea imaginaria recta,
 dirección

NORTE, hasta llegar al punto 21, con predio de ALVARO SOTO

 

.

       SAENZ, en una distancia de 69,13 metros. 
 

3 - ORDENAR igualmente la restitución jurídica y material del predio
identificado y alinderado en el numeral SEGUNDO de esta sentencia a sus
POSEEDORES SOLICITANTES y ahora propietarios José Albeiro Quintero

SUR-

OCCIDENTE:
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Merchán y su compañera permanente Clementina Soto Villarreal.

4  ORDENAR el REGISTRO de esta SENTENCIA en él inmueble
distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 355-22150 y Código Catastral
No. 00-01-0025-0008-000, correspondiente al predio de mayor extensión,
procediendo en consecuencia a fin de llevar a cabo la mutación respectiva a
aperturar o abrir el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria para la fracción
de terreno que fue objeto de usucapión discriminada en el numeral SEGUNDO de
ésta decisión. OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Chaparra! (Tolima), quedando entendido que dicha entidad debe tener en cuenta
las advertencias sobre GRÁTUIDAD hechas en la parte motiva de este fallo para
efectos regístrales. Expídanse copias auténticas de esta pieza procesal y cuantas
sean necesarias para su posterior protocolización en una Notaría Loca!, la cual
servirá de título escriturario o de propiedad, conforme a los preceptos consagrados
en el artículo 2534 del Código Civil y en lo conducente la Ley 1448 de 2011.

Cornejo Superior
i/e ¡a Judicatura

5
.

- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que afecten el
inmueble restituido e individualizado en este fallo y plasmadas en el folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 355-22150. Secretaría libre las comunicaciones u oficios

a que haya lugar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral
(Tol), para que proceda de conformidad.

6  OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC'\ para que
dentro del perentorio término judicial de dos (2) meses, contados a partir del recibo
de la comunicación, proceda a la actualización del PLANO CARTOGRAFICO O
CATASTRAL del predio denominado EL SALERO, que hace parte de uno de
mayor extensión llamado SANTA MARÍA, ubicado en la Vereda POTRERITO, del
Municipio del Ataco, (Tolima), siendo sus linderos actuales los relacionados en el
numeral SEGUNDO de ésta

'

sentencia.

7
.

- DISPONER como medida de protección, la restricción establecida en el
artículo 101 de la Ley 1448 de 2011, consistente en la prohibición para enajenar
durante el término de dos (2) años, siguientes al proferimiento de esta sentencia.
Secretaría libre comunicación u oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Chaparral (Tol) para que dicha inscripción se surta respecto del predio
EL SALERO, que hace parte de uno de mayor extensión llamado SANTA MARÍA,
e igualmente oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas - Nivel Central y Dirección Territorial Tolima, para que
procedan de conformidad.
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8
.

 - De conformidad con los preceptos establecidos en el artículo 121 de la
Ley 1448 de 2011, se decretan como mecanismos de reparación en relación con
los pasivos de las víctimas solicitantes ya identificadas,

 tanto la CONDONACIÓN
DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO PREDIAL, que hasta la fecha
adeude el inmueble denominado EL SALERO, que hace parte de uno de mayor
extensión llamado SANTA MARÍA, identificado en el numeral SEGUNDO de esta
sentencia

, así como de cualquier otra tasa o contribución que hasta la fecha
adeude, como la EXONERACIÓN del pago del mismo tributo, por el período de
dos (2) años fiscales comprendidos entre el primero (1o) de enero de dos mil
diecisiete (2017) y el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho (2018)!
Líbrese la comunicación u oficio a que haya lugar a la Alcaldía Municipal de Ataco
y demás entidades departamentales o municipales a que haya lugar.

9
.
 - Igualmente, se ordena que lo atinente a los servicios públicos

domiciliarios y deudas crediticias del sector financiero adquiridas por las víctimas
relacionadas en el numeral PRIMERO de esta sentencia

,
 con anterioridad a los

hechos de desplazamiento asociadas al predio objeto de restitución denominado
EL SALERO

,
 que hace parte de uno de mayor extensión llamado SANTA MARÍA,

y que se hubieren constituido en mora por ocasión del mismo, sean objeto de
programas de condonación de cartera, que podrán estar a cargo del Fondd de la
Unidad Administrativa Especial para la Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas. Secretaría libre la comunicación u oficio a que hubiere lugar.

10. - Para llevar a cabo la realización de la diligencia de entrega material, el
Despacho teniendo en cuenta que las víctimas solicitantes ya se encuentran
residiendo y trabajando el predio objeto de formalización, como se corroboró con
las declaraciones, se ordena que ésta se haga en forma simbólica, toda vez que
en virtud de la pre-anotada circunstancia, se ha de entender como una etapa
superada..

 Para ello
, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución

de Tierras. Despojadas Dirección Territorial Tolima, queda en libertad de realizar
las gestiones o coordinaciones pertinentes, para intervenir en el mencionado
evento.

11. - Secretaría oficié' a las autoridades militares y policiales, Comando
Departamento de Policía Tolima y Fuerza de Tarea Zeus, quienes tienen
jurisdicción en Ataco (Tolima), para que en ejercicio de su misión institucional y
constitucional

, presten el apoyo que se requiera e igualmente para que coordinen
las actividades y gestiones de su cargo, y así brindar la seguridad que sea
necesaria a fin de garantizar la materialización de lo dispuesto en esta sentencia.
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12 - ORDENAR de acuerdo a lo reglado por los artículos 244,246, 247, 250
y s.s... del Decreto No. 4800 de 2011, que la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Nivel Central y Dirección,
Territorial Tolima, en coordinación con la Gobernación del Tolima - Secretaría de

Desarrollo Económico, la Caja- de Compensación Familiar del Tolima
"COMFATOLIMA" y la Alcaldía Municipal de Ataco (Tol), dentro del perentorio
término judicial de treinta (30) días, contados a partir del recibo de la comunicación
y previa consulta con la víctima solicitante ya identificada, adelanten las gestiones
o coordinaciones que sean necesarias, para que a través de su programa de
PROYECTOS PRODUCTIVOS, con cargo a los recursos de la Coordinación
Grupo de Proyectos Productivos, procedan a llevar a cabo la implementación de
uno que se adecúe de la mejor forma, a las características del predio que es
objeto de esta sentencia y a las necesidades de la mencionada. En el mismo
sentido, y sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo preceptuado por el
artículo 129 de la Ley 1448 de 2011, podrá acudir a los mecanismos previstos por
la norma en cita, a fin de financiar actividades tendientes a la recuperación de su
capacidad productiva. Secretaría libre la comunicación pertinente a las entidades
administrativas territoriales, financieras y crediticias relacionadas en el aludido
precepto legal, específicamente Gobernación del Tolima, Alcaldía de Ataco (Tol),
Banco Agrario, Oficina Principal y de Ataco (Tol).

13. - NEGAR a la víctima solicitante JOSÉ ALBEIRO QUINTERO MERCHAN
y su compañera permanente CLEMENTINA SOTO VILLARREAL, el SUBSIDIO
DE VIVIENDA RURAL, teniendo en cuenta que ya le fue otorgado, conforme lo
expuesto en el numeral.5.17 de la parte considerativa de esta sentencia.

14. - ORDENAR al Ministerio de AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN . DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, que por tratarse de un PROCESO
DE JUSTICIA TRANSICIONAL para la materialización en el otorgamiento del
PROYECTO, dispuesto en el numeral 12 , se dé PRIORIDAD Y ACCESO
PREFERENTE a las víctimas solicitantes y beneficiarías ya citadas, coordinando
lo que sea necesario con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del
Departamento del Tolima, y demás ENTIDADES TERRITORIALES que prevé el
art. 250 del Decreto 4800 de 2011. Secretaría libre las comunicaciones u oficios a

que haya lugar.
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15.- ORDENAR a la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas

, coordine en forma armónica con el señor Gobernador del Tolima y/o el
Alcalde Municipal de Ataco Tolima, ios señores Secretarios de Despacho tanto
Departamental como Municipal, el Comandante de la Policía Departamento del
Tolima, el Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el
Director Regional del Instituto Nacional de Aprendizaje SENA, la Defensoría del
Pueblo

, integrar al solicitante JOSÉ ALBEIRO QUINTERO MERCHAN, a su
compañera permanente CLEMÉNTINA SOTO VILLARREAL y su núcleo familiar
para el momento de los hechos, a la Oferta institucional del Estado en materia de
reparación integral en el marco del conflicto armado, esto es la elaboración de

, planes de acción, en el marco de planes de desarrollo a fin de lograr la asistencia
y reparación integral de las víctimas, coordinando programas en materia de
inclusión social, inversión social y seguridad, para la población desplazada de la
Vereda POTRERITO, del Municipio de Ataco (Tol), enseñando la información
pertinente a las víctimas.

ÍA>mvj<> Superior
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16. - Secretaría oficie al Centro Nacional de Memoria Histórica, para que
conforme a sus funciones, documente lo que considere pertinente respecto de la
presente

'

solicitud.

17. - NOTIFICAR personalmente o a través de oficio o por vía electrónica la
presente sentencia conforme los preceptos del artículo 93 de la Ley 1448 de 2011,
á la víctima solicitante, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas Nivel Central y Dirección Territorial Tolima, al
Ministerio Público

, al señor Gobernador del Departamento del Tolima, al Alcalde
Municipal de Ataco (Tol) y a los Comandos de las Unidades Militares y Policiales
del lugar. Secretaría proceda de conformidad, librando las comunicaciones u
oficios a que haya lugar.
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